
Información sobre Convocatoria para la renovación 
miembros del Comité de Ética de la Investigación de 
Granada
A petición del Comité de Investigación Provincial de Granada, se pone en
conocimiento del personal de la Universidad de Granada, la convocatoria para la
renovación de vocales del mismo.

En la documentación se recogen los detalles de la convocatoria, donde se recogen
los perfiles profesionales demandados, así como la documentación a presentar, y el
plazo de presentación. Téngase en cuenta que el plazo de presentación es de 10 días
hábiles, a contar desde la fecha de la convocatoria (1/10/2024).

Según nos indican desde el CEI/CEIM Granada, debido a los problemas técnicos en
algunas páginas institucionales, en caso de no poder acceder a la documentación
requerida para la solicitud pueden solicitarla directamente al correo del CEI (@email),
indicando en el asunto: Documentación para presentación de solicitudes.

Si necesita alguna información adicional, contacte con la secretaría del CEI/CEIM,
cuyos datos de contacto son los siguientes:

CEI/CEIm GRANADA Hospital Universitario Clínico San Cecilio Avda. Investigación S/N

@email

Tel. 958840607 (176607)

Móvil 677904655 (734655)

www.juntadeandalucia.es

Enviado el 7 octubre a infougr@listas.ugr.es
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